
Sevilla, 19 de agosto 2010 BOJA núm. 162 Página núm. 9

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios del mes de junio de 2010, con indicación de las 
cantidades concedidas y en su caso de los motivos de exclu-
sión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondiente al personal destinado en los servicios periféricos de 
la provincia de Huelva. A tales efectos, los listados podrán ser 
examinados por los interesados, en la parte que les concierne, 
en las dependencias de la Sección de Acción Social, Servicio 
de Administración Pública, de la Delegación Provincial de Ha-
cienda y Administración Pública de Huelva –C/ Vázquez Ló-
pez, 4, 4.ª planta, de Huelva–.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución 
para que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en 
su caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o 
en la documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse re-
clamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Delegado 
Provincial de Hacienda y Administración Pública en Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Juan F. Masa 
Parralejo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 456/09, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por don Óscar Caballero Fiel recurso contencioso-administrativo
núm. 456/09, Sección 3.ª, contra la desestimación por silen-
cio administrativo de las reclamaciones de fecha 10 de julio de 
2008 y del recurso de reposición de fecha 10 de noviembre de 
2008 contra la publicación del listado provisional de barema-
ción el día 10 de julio de 2008. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de agosto de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 874/08 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Granada, sito en la Avda. del Sur, núm. 1, Edif. La Caleta, 
ala izquierda, 5.ª planta, se ha interpuesto por don Andrés Raúl 
Piñar Molina recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
874/08 contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, por la 
que se publica la relación del personal seleccionado en los pro-
cedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y se 
le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 4 de noviembre de 2010, a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites 
no precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 246/10 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María Isabel Gama 
Cecilia recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 246/10 con-
tra la resolución desestimatoria del recurso de reposición formu-
lado por la recurrente contra la Orden de 24 de julio de 2009, por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros 
y se le nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 12 de enero de 2012 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 422/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado 
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de San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha 
interpuesto por don Jorge Manzano Laguna recurso conten-
cioso-administrativo núm. 422/10, Sección 3.ª, contra la des-
estimación por silencio administrativo del recurso de reposi-
ción formulado contra la Orden de 24 de julio de 2009, por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 274/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edi-
ficio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña 
María Jiménez Martínez recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 274/10 contra la denegación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición formulado por la re-
currente contra la Orden de 24 de julio de 2009, por la que 
se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se le nombra con carácter provisional funcionarios en 
prácticas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 14 de marzo de 2011 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren poste-
riormente, se les tendrán por parte para los trámites no pre-
cluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 
y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la que se 
resuelve la convocatoria a la que se refiere la Orden 
de 27 de noviembre de 2009, por la que se convocan 
plazas de Residencia Escolar para cursar estudios pos-
teriores a la Educación Secundaria Obligatoria en el 
curso 2010/11.

La Orden de la Consejería de Educación, de 27 de no-
viembre de 2009 (BOJA de 21 de enero de 2010), convocó 
plazas de Residencia Escolar para cursar estudios posteriores 
a la Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2010/11.

Una vez finalizados los trámites previstos en la mencio-
nada convocatoria, esta Dirección General de Planificación y 
Centros, de acuerdo con el apartado décimo de la citada Or-
den, ha dispuesto:

Primero. Aprobar con carácter definitivo la relación de 
alumnos y alumnas de estudios posteriores a la Educación Se-
cundaria Obligatoria que han obtenido o se les ha denegado 
plaza en Residencia Escolar al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Educación de 27 de noviembre de 2009.

Segundo. La relación del alumnado admitido y no admi-
tido, indicando en este caso el motivo de la denegación, se 
publicará en la página web de la Consejería de Educación, en 
los tablones de anuncios de las correspondientes Delegacio-
nes Provinciales y en centros receptores.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Sra. Directora General de Planificación y 
Centros, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2010.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la que se 
resuelve la convocatoria a la que se refiere la Orden de 
27 de noviembre de 2009, por la que se convocan pla-
zas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para facili-
tar la escolarización del alumnado en las enseñanzas 
obligatorias en el curso 2010/11.

La Orden de la Consejería de Educación, de 27 de no-
viembre de 2009 (BOJA de 21 de enero de 2010), convocó 
plazas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para facilitar la 
escolarización del alumnado en las enseñanzas obligatorias en 
el curso 2010/11.

Una vez finalizados los trámites previstos en la mencio-
nada convocatoria, esta Dirección General de Planificación y 
Centros, de acuerdo con el apartado décimo de la citada Or-
den, ha dispuesto:

Primero. Aprobar con carácter definitivo la relación de 
alumnos y alumnas de educación obligatoria que han obtenido 
o se les ha denegado plaza en Residencia Escolar o Escuela 
Hogar, al amparo de la Orden de la Consejería de Educación 
de 27 de noviembre de 2009.

Segundo. La relación del alumnado de educación obliga-
toria admitido y no admitido, indicando en este caso el motivo 
de la denegación, se publicará en la página web de la Conse-
jería de Educación, en los tablones de anuncios de las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales y en centros receptores.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Ilma. Sra. Directora General de Planificación y 
Centros, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-


